
AUTORIZA PATENTE DEFINITIVA A 
COMERCIALIZADORA TEXTIL Y 
MUEBLES ROSSANA PINCHEIRA 
GUTIERREZ E.I.R.L. 

3298, DECRETO ALC. EXENTO ~0 
__ _ 

Independencia, 
O Z AGO 2016 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS y TENIENDO PRESENTE: 
Presentación de la interesada, Ingreso No 1075, de fecha 16 de diciembre del 2013, del 
Departamento de Impuestos y Derechos, a nombre de COMERCIALIZADORA TEXTIL Y 
MUEBLES ROSSANA PINCHEIRA GUTIERREZ E.I.R.L, Rut. 76.338.097-1; 
memorándum No 932, de fecha 18 de diciembre del 2013, del Departamento de 
Impuestos y Derechos; memorándum No 1188 de fecha 30 de diciembre del 2013 de la 
Dirección de Obras Municipales; memorándum No 639 de fecha 23 de noviembre del 
2015 de la Dirección de Obras municipales; memorándum No 1471 de fecha 18 de 
diciembre del2015 de la Dirección de Obras municipales; memorándum No 412 de fecha 
11 de julio del 2016 del Departamento de Inspección General; memorándum No 904 de 
fecha 13 de julio del2016 de la Dirección de Obras Municipales; lo establecido en el art. 
24 y 26 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley No 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

1.- AUTORÍZASE la instalación y 
funcionamiento definitivo del establecimiento comercial que a continuación se indica, 
para que se desarrolle en él el siguiente giro comercial: 

Dirección 
Rol Sil 
Contribuyente 

Rut. 
Rol. 
Giro 

CALLE RIVERA No 1369 
647-8 
COMERCIALIZADORA TEXTIL Y MUEBLES ROSSANA 
PINCHEIRA GUTIERREZ E.I.R.L 
76.338.097-1 
728.889 
COMERCIAL TEXTIL MUEBLES 

2.- DÉJASE expresamente establecido que 
cualquier modificación a las condiciones en que se otorga la presente autorización, 
deberá contar con la aprobación de la Dirección de Obras Municipales yfo del 
Departamento de Impuestos y Derechos, según corresponda. 

Alcaldía - Secretaría Municipal - Administración y Finanzas - Control - Jurídico -
Departamento de Inspección General- Departamento de Impuestos y Derechos- Oficina 
de Partes- Contribuyente. 


